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LAS CONDES,0 5 DIC 2020

PRtSE NTE

otoraamiento de subver
ón I' N' 8070 de fecha 20 noviembre 2018, que reglamenta el
clones y aportes bajo la modalidad de Fondos Concursables y

e Decreto Alcaldicío Sección l ' N' 6386 de fecha 21 octubre 201 9 que modifica el decreto
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Informe de In\putación N' 009435 de fecha 26 de noviembre de 2020 del Departamento
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DECRETO:

' Jlá TORIZ ñ SE un incremento de la subvención a la Junta de Vecinos Portada Fleming C-23.
.,l:li4ol Unico Tributaria N' 73.754.400-1 por la suma de $10.030.926.- IDíez millones Treinta rTUI

novecientos veintiséis pesosl .

+A .- -h«nn.-ión sp entiende otorgada a contar del 01 de noviembre de 2020.
La presente sub2

3.- Los recursos que se otorgan en subvención deberán ser destinados al proyecto
denominado "Feria Navideña''..De acuerdo al proyecto presentado. Considerando hasta
un máximo del 1 00% para el pago de honorarios.
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(j9SXnicipaiidad de Las Condes.
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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DPTO. PROYECTOS DF INVERSIONES EN LA COMUNIDAD
JFR .MEr.CPQ.M ÉJOR PARA TODOS l,,/

5. La Municipalidad de Las Condes, a través del Departamento de Proyectos de Inversiones
en la Comunidad de la Dirección de Desarrollo Comunitario, supervisará periódicamente
el cumplimiento de los objetivos del proyecto presentado. La Junta de Vecinos Portada
Fleming C-23. deberá arbitrar todas las medidas conducentes a fadlitgr las acciones de
supervisión y evaluación del proyecto, a los funcionarios municipal(?$Kque cumplan esta
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labor ¿ l...d

6.- Los recursos se entregarán de acuerdo al flujo de caja de la Municipalidad, en una cuota. /

7.- IMPUTESE el gasto:

SUBTITULO

ITEM
ASIGNACIÓN
ASIGNACION INTERNA
CONTRACUENTA
VALOR
PROGRAMAS

24 Transferencias Corrientes
01 / Al Sector Privado
004 Organizaciones Comunitarias
076 Junta de Vecinos Portada Fleming C-23
1 21 0601 005001 01 0
$10030926
$ 1 0.030.926 Programas Sociales DECOM

8. Se deja constancia que la Organización beneficiaria se encuentra actualmente ínscrita
en los registros que mantiene la Municipalidad, conforme a lo dispuesto en la Ley N' 1 9.862
publicada en el Diario Oficial de fecha 08 de febrero del 2003, que impone la obligación
para los municipios de crear un "Registro de Personas Jurídicas Receptores de Fondos
Públicos

9.- El presente Decreto será notificado a la Junta de Vecinos Portada Fleming C-23, Rol Unico
Tributario N' 73.754.400-1 por la Secretaría Municipal a su representante' legal,
personalmente o por cédula, en el domicilio señalado por éste en su postulación.

8\ Secretaría Mur
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icipal publicará el presente Decreto Alcaldicio en el portal

ANÓTEME, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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Distribución:

DECOM
Secretaría Municipal(con antecedentesl/'
Contraloría Municipal icon antecedentesl
Departamento de. Finanzas idos copiasl
Departamento de Proyectos de Inversiones en la Comunidad
Junta de Vecinos Portada Fleming C-23
Oficina de Partes


